
 

 

 
 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

I. Aprobación del orden del día. 
 

II. Aprobación de la minuta número 30, levantada con motivo de la reunión celebrada 
el 3 de septiembre de 2025. 

 

III. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencias turnadas. 
 

IV. Dar cuenta de la iniciativa suscrita por personas diputadas integrantes de la Junta 
de Gobierno y Coordinación Política a efecto de reformar y derogar diversas 
disposiciones del Código Civil del Estado de Guanajuato; y adicionar un segundo 
párrafo a la fracción IV del artículo 3 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al segundo 
ordenamiento (ELD 257B/LXVI-I). 

 
IV.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto contenidas 

en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto socioeconómico, 
administrativo o presupuestario, y a grupos en condición de vulnerabilidad, a 
las áreas del Congreso del Estado, en términos del artículo 86 ―párrafo 
tercero― de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 
IV.2 En su caso, acuerdos de metodología de estudio y dictamen de la iniciativa. 

 
V. Análisis y, en su caso, discusión y aprobación del dictamen de la iniciativa suscrita 

por diputada y diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional a efecto de reformar su denominación, así como 
reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas en el Estado de Guanajuato (ELD 31/LXVI-I). 

 
VI. Acuerdos sobre los términos en que habrán de dictaminarse las siguientes 

iniciativas: 
 

VI.1 Iniciativa a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, de la Ley de Inclusión para 
las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato y de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, suscrita por la diputada 
Irma Leticia González Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA ante la Sexagésima Quinta Legislatura, en la parte correspondiente 
al segundo ordenamiento (ELD 278B/LXV-I). 

 
VI.2 Iniciativa signada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto de adicionar un párrafo 
decimonoveno al artículo 1 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley de Inclusión 
para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato, en la parte 
correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 16B/LXVI-I). 

 

VII. Asuntos generales. 

PODER LEGISLATIVO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA PLÁSIDA CALZADA VELÁZQUEZ 


